
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2019-00464 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  PLATINO GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 

DEMANDADO:  WILMAR MAURICIO BORDA VARGAS 

 

Conforme se solicita por la parte actora en escrito remitido en correo 
electrónico del 2/06/2021, por ser procedente de acuerdo con el numeral 1º del artículo 
597 del C.G.P., se ORDENA el levantamiento de la medida de embargo decretada y 
practicada sobre el vehículo de placa SWR-018.  

 
Ofíciese a quien corresponda.  
 
De otro lado, el abono a que se hace alusión en ese mismo escrito obre en 

autos para los fines a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA  
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